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Wrno civil ile la provincia
CIRCULAR NÚM. 87.

Servicio provincial de Ganadería
En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente reglamento do Epizo9tlaB, se 
declara oficialmente extinguida la epi 
zootia de glosopeda en los términos mu 
nicipales de Aleonaba y Ontalvilla de 
Valcorba, que fué declarada oficial 
mente con fechas 6 y 16 de febrero úl 
timo.

Loque se hace púbico pira gene 
ral conocimiente.

Soria 7 de abril de 1953.
El Gobernador interino, 

916 AURELIO LA BANDA.

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

IdmlDístración de Propiedades $ 
ContribocjónJ'emtoria

Negociado de Rústica.—Circiíar relati 
va a la formación de Apéndices a 1 a 
Contribución Rústica ^amillaramientos 
y tegistros fiscales) para el ejercicio de 
'1954.
De conformidad con lo dispuesto en 

la Real orden de 26 de octubre de 
1926 y reglamento de 30 de septiem 
bre de 1885 y para mayor exactitud y 
puntualidad en el servicio, se recuer 
da a los Ayuntamientos y Juntas peri 
cíales e! cumplimiento de las siguien i 
tes instrucciones: • i

Amill aramientos
1 .a Las variaciones de riqueza 

amillarada se recogerán en los Apén 
dices que se confeccionarán en el mes 
de abril, exponiéndose al público del 1 
al 15 de mayo para que formulen 
cuantas reclamaciones estimen perti 
nenies a su derecho, reclamaciones 
Que habrán de quedar resueltas antes 
del día 31 de dicho mes, a fin de que 
en esta ficha hayan tenido entrada en 
ceta Administración dé Propiedades

referidos documentos.
2 .a Los Ayuntamientos -y Juntas 

^riciales formarán los Apéndices pa 
rii 1954 reflejando con todo detalle, en 
*a8 tres partes de que consta el docu 
^eoto, las variaciones de riqueza, ex 
pilcando las causas de his mismas, y, 
Pwloque alas altas se refiere, con 
8’gnando con claridad por cada intere 
8ado, nombre y apellidos, y finca por 
®npa, con expresión de paraje, super 

clase de cultivo, linderos y líqui

do imponible, así como justificación 
del pago o exención del impuesto de 
Derechos Reales en todas y cada una 
de las transmisiones de dominio por 
medio de nota reseñando el número y 
fecha de la carta de pago y oficina li 
quidadora del impuesta

Al final de cada alta y baja se for 
mulará un breve resumen de ella, ex 
presando el número de orden con que 
figura el contribuyente en el repartí 
miento actual, importe del alta o baja 
total riqueza con que ha de figurar en 
el ejercicio de 1954. .

3 .* En el resumen general de rique 
za rústica que h í de unirse al apéndi 
ce, se relaciona!án en el mismo orden 
que tengan en el vigente reparto, las' 

alias y bajas con el siguiente detalle < 
por columnas; Número en el reparto; 
número en el apéndice; riqueza impo 
nible actúa’; nombre y apellido: impor 
te del alta o baja; líquido imponible 
para 1954. Se relacionarán las Altas y 
a continuación, por separado, todas 
las Bajas, debiendo dar la suma indis 
tinta de ambas la misma cantidad en 
el total general.

4 .a Con relación a la riqueza pe 
cuarta se observará estrictamente lo 
dispuesto en el artículo 56 del regla 
mentó, teniendo presante que, con in 
dependencia de las relaciones do alte 
raciones de ganado que puedan presen 
tar los propietarios o encargados de 
los mismos, es obligación de los Ayun 
tamlentos efectuar anualmente el re 
cuento de la gauade:ía existente en el 
término municipal, redactando «acta» 
que, por duplicado, se adjuntará con 
los apéndices a estas oficinas.

En el «acta de recuento de ganade 
ría», se incluirá la totalidad del gana 
do existente en el término, Incluso el 
de aquellos propietarios que por tener 
un reducido número de cabezas y care 
cer de riqueza rústica, estén exentos 
de tributación por no superar un- líqui 
do Imponible de cincuenta pesetas. Se 
tendrá especial cuidado en señalar con 
una X en lápiz rojo colocada al lado 
de los nombres, a estos propietarios 
exentos; y en relacionar por orden gl 
tabético de primeros apellidos a todos 
los propietarios que han de figurar en 
el Acta.

Respecto a los ganados existentes 
con carácter accidental en el término 
en la fecha en que se efectúe el recuen 
to, deberán incluirse en el Acta si sus

propietarios no justifican el pago de 
contribución por ellos al tenerlos ami 
llarados en término distinto.

Al final del Acta se formulará reeu 
men de la riqueza sujeta a tributación 
y de la exenta asi como de la total del 
término que ha de ser igual a la suma 
de las anteriores.

RESUMEN FINAL Pesetas Cts Pesias Cts.

R quiza lúitica sujeta a tributación. ... 
Riqueza pecuaria sujeta a tributación. ..

Total.......................
R’queza rústica exenta.............................. ..
R-quezi pecuaria exenta........................... .

Total .....................

Total riqueza término*(suma)

Debe tenerse en cuenta en la con 
facción de este resúmen que solo esta 
rán exentos los contribuyentes en les 
que la suma de riqueza imponible por 
rústica y pecuaria no supere la canti 
dad de cincuenta pesetas.

6 .a Los Apéndices con su copia— 
o las certificaciones domo haber ha 
bido variación, en su caso—, y el «Ac 
ta de recuento de ganadería» duplica 
da, deberán tener entrada en esta Ad 
ministración de Propiedades, antes 
del dia 31 de mayo próximo; advir 

" tiéndose que no se admitirá ningún 
5 Apéndice con posterioridad a dicha 
8 fecha.
J Los miembros del Ayuntamiento y 
' Junta Pericial serán responsables de 
I las cantidades que se defraunden a la 
í Hacienda por inclusión en los Apéndi 
| cea de alteraciones improcedentes o 
! que no hayan satisfecho el impuesto 
! de Derechos Reales.

Í Registros fiscales
. Los Ayuntamientos en régimen de 

Registro Fiscal formarán los Apéndi
; ces para 1954 en el mes de mayo pró 
' ximo, exponiéndolos al público del 
: l.° al 15 de junio, admitiendo cuantas 
' reclamaciones pudieran formularse 

hasta el día 20, debiendo remitirse a
i esta Administración antes del día 1 
' de julio del afio en curso.

Serán de aplicación en la formación 
de los Apéndices, además de las dis 
posiciones que encabezan las presen 
tea/instrucciones los decretos de 10 
de agosto de 1923 y 31 de agosto de 
1934 e Instrucciones de 20 de febrero

5.° Con independencia de los tres 
resúmenes establecidos por el artículo 
47 del Reglamento citado anterior 
mente, formularán un nuevo RESUMEN 
FINAL comprensivo de la riqueza sujeta 
a tributación, de la exenta y de la total 
del término, igual a la suma de las ante 
riores, según detalle: 

de 1906, así como la norma 2.a, 3.a, 
4.a y 5.a, y último párrafo de la 6.a de 
la presente circular.

Esta Administración espera de los 
Ayuntamientos y Juntas Periciales 
que, en bien del servicio y evitación 
de sanciones, activen su celo en el 
cumplimiento de la presente circular, 
debiendo consultar cuantas dudas pu 
diera ofrecer la interpretación de la 
misma. .

Soria 4 de abril de 1953.—El Jefe 
del Negociado, Manuel de la Cruz.— 
V.° B.°—El Administrador, Juan S. Ji 
ménez. 912

CMo de la Riqueza Rúsliea
Anuncios

Se pone en conocimiento del público 
en general, y muy especialmente de 
los contribuyentes por Rústica del tér 
mino municipal de Beltejar que, en 
el Ayuntamiento del mismo, esta 
rán expuestas al público durante un 
plazo de quince días, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, las reía 
clones de valores unitarios de los dis 
tintos cultivos y aprovechamientos en 
sus diferentes clases, como consecuen 
cia de la revisión de tipos.

Soria 9 de abril de 1953 —El loge 
nieto Jefe provincial, Fermín Gimé 
nez Benito. ■" 907
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DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

INSPECCION DE AMILLARAMIENT0

Término municipal
Regadío: Cereales y otros 
Secano: Cereal.............. 

, Idem..................................
Idem..................................
Idem .. ................................
Idem.................................. .
Idem..................................
Montes: Alto de frondosas. 
Bajo y motorral................  
Bajos públicos.................... 
Raso o puro pasto.............  
Idem...................................  
Ganadería-Labor: Vacuno 
Caballar..............................  
Mular..................................  
Asnal..................................  
Granjeria: Vacuno............ 
Lanar................................... 
Cabrío.......................... . . . . .

Ua

2.a 
3.a 
4.a 
5.a 
6.a 
Ua 
Ua 
E.
1.a
2.a

3*9127 
32*7067

117*6169 
237*0933 
638*3143 
433*5998 
221*9410

0*3508 
169*3830 

1.679*7813
80*0110 

1.347*1671

de Ciria 
Has.

2 
22
86
15

3 
2.530

240

cabezas

= 186.614*47 ptas.

a 481 ptas. = 1.882*01 ptas
a 254 » 8.307*50 »
a 151 * = 17.760*15 *
a 110 » = 26.080*26 »
a 39 » 24.894*26 »
a 16 * = 6.937*60 »
a 12 • 2.663*29 »
a 130 » =- 45*60 »
a 12 » — 2.032*60 »

— > = 27.972*06 »
a 5 » 400*06 »
a 3*50 * — 4.715*08 »
a 174 » 348*00 »
a 260 » 5.720*00 »
a 260 » — 22.360*00 »
a 87 » — 1.305*00 »
a 107 * — 321*00 »
a 11 » = 27.830*00 »
a 21 » = 5.040*00 >

Secano: Cereal...................... .
Pradera segable....................
Montes: • Bajo y matorral ....
Bajos públicos......................
Adehesado (raso).................

¡ Raso o puro pasto...............
Iganadería-Labor: Vacuno..

? Caballar....;........................ .
• i Asnal.....................................

Granjeria-Vacuno.................
Lanar......................................
Cabrío....................................
Cerda de cría..........................

6.a 531*2230 Has. a 70 ptas. rz:
IIa 31*0149 » a 450 » —

Ua 83*1987 » a 14 » —
E. 900*6430 » a » » —

Ua 111*2222 » a 56 » —

Ua 703*1926 * a 7 * =:
154 cabezas a 174 » —-

73 » a 260 » =
J » a 87 *- =
3o » a 107 » —•

2.550 * a 11 » =
140, » a 21 » —

64 * a 161 »

Riqueza total del término

Riqueza total del término

Regadío: Pradera segable. 
Cereales y otros................  
Secano: Cereal..................  
Idem...................................  
Pradera segable................. 
Montes: Pinares públicos.. 
Adehesado (raso)...............  
Ganadería-Labor: Vacuno. 
Caballar............................... 
Asnal.......... ........................ 
Granjeria: Vacuno.........".. 
Lanar..................................  
Cabrío..................................

Término municipal de Covaleda
......... Ua
......... üa
......... 1 a

........... 2.a

.......... Ua
......... E.

■......... Ua

Riqueza total

68*5311 Has. a 823 ptas. = 56.401*10 ptas.
4*3515 » a 532 » = 2 315*00 »

10*7317 » a 151 » = 1.620*49 »
2*3131 » a 24 » = 55*51 »

58*7066 » a 375 » = 22.014*97 »
10287*8115 » — » = 2362915*79 »

31*1984 » a 28 » = 873*56 »
131 cabezas a 174 » = 22.794*00 »
92 » a 260 » = 23.920*00 »
21 » a 87 » = 1.827*00 »

246 » a 107 » = 26.322*00 »
712 > a 11 » = 7.832*00 »

2.490 > a 21 j » = 52.290*00 »

del término....... 2.581.181*42 pts.

Término municipal de Dombellas
Regadío: Cereales y otros. 
Secano: Cereal................... 
Idem.................................. .
Idem.................................. .
Pradera.............................. .
Idem....................................
Montes: Bajo y matorral .. 
Raso o puro pasto.............. 
Ganadería-Labor: Vacuno 
Asnal..................................
Granjeria: Vacuno........... 
Caballar.............................

- Lanar.................................  
Cabrío............................... 
Cerda de cría................... 
Vasos de colmena..........

Ua 25'0969 Has. a 481 ptas. = 12.071'61 ptas
1.a 73*7079 » a 131 *' == 9.655'73 »
2.a 43'3332 "» a 69 • 2.989*99 »
3.a 240*3560 » a 16 » — 3.845*70 »
1.a 19*7428 > a 450 » — " 8.884'26 »
2 a 1*3416 » a 300 » ~TT 402*48 »
Ua 1.683*4697 » a 27 » 2= 45.453*68 »
üa 500*7546 » a 6 » — 3.004*53 »

85
11
21
32

1.693
214
86
99

cabezas a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

174 »
87 »

107 »
200 >

11 »
21 »

161 »
18- >

14.790*00
957*00 

2.247*00 
6.400*00 

18.623*00
4.494*00 

13.846*00
1.782*00

Riqueza total del término = 149.446*98 ptas.

Término municipal de Duruelo de la Sierra
Regadío: Pradera segable 
Secano: Cereal.................  
Idem............... ..................  
Pradera segable...............  
Montes: Pinares públicos. 
Adehesado (raso)............... 
Ganaderia-Labor: Vacuno 
Caballar..'..........................
Mular............ ........ . .
Asnal.................................
Granjeria: Vacuno..........  
Caballar............................ 
Lanar................................  
Cabrío...............................

Ua 
1.a 
2.a 
Ua

11*8000 Has. a 823 ptas
13*1700 » a 151 »13*1700

8*6919
78*5800

E. 4.219*9215
U* 51*0000

188
58

1
22

104
30

481
858

cabezas

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

24
375

28 
174 
260
260
87

107
200

11
21

9.711*40
1.988*67

208*61 
29.467*50 

842.018*13
1.428*00 

32.712*00
15.080*00

260*00
1.914*00

11.128*00
6.000*00
5.291*00

18.018*00

ptas.

Riqueza total término = 975.225*31 ptas.

Término municipal de Fuentearmegil
Regadío: Cereales y otros. 
Secano: Cereal................. .
Montes: Alto de frondosas 
Bajo y matorral .. .............  
Idem..................................  
Idem........................ . ........
Adehesado (raso)......... 
Idem..................................  
Raso o puro pasto............ 
Ganadería-Labor: Vacuno 
Caballar.............................
Mular.................................. 
Asnal..................................  
Granjeria-Lanar............... . 
Cabrío................................

Ua 
Ua 
ua 
1.a 
2.a 
3.a

2.a 
Ua

Riqueza total

149*7845 Has. a 430 ptas. — 64.407'33 ptas.
2.612*9218 » a 49 » 553 128.033'17 »

0*2620 » a 130 » — 34*06 »
370*2435 » a 19 » — 7.034*63 »
123*3468 » a 14 » 1.726*86 »
342*3254 » a 9 * —• 3.080*93 »

13*1976 » a 63 » 831'45 »
32'2326 » a 25 » — 805'81 »

1.825*9983 » a 3*50 * — 6.390*99 »
101 cabezas a 174 > 17.574*00 >

8 » a 260 * 2.080*00 »
146 » a 260 » =: 37.960'00 »
237 » a 87 > — 20.619*00 »

4.938 » a 11 » = 54.318*00 »
222 » a 21 » 4.662*00 *

del término .... = 349.558*23 ptas.

Término municipal de Gallinero
Secano: Cereal 
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
Idem............ '..

2.a
3.a
4.a
5.a

39'1898 Has. a 171 ptas 
25*3839 » a 136 »
14*6093 » a 120 »

2*5655 » a 109 ->
301*7571 » a 91 »

6.701*46 ptas.
3.452*21 »
1.753*12 »

279*64 - »
27.459*90 »

37.185*61 n*,13.956*70 Ptail
1-164*78 *,

15.056*11
6.228*44
4.922*35

26.796'00 I
18.980-00

87*00
3.745'00 .

28.050*00 ,
2.940*00 >

1<> ■ 304*00 »

= 209.062*32 pt^

Se advierte a laExcma. Diputación provincial y términos relacionados que ce» 
rán en el devengo los que no la apliquen/ /

Soria 18 de marzo de 1953.-El Inspector de Amillaramiento, Dionisio Ramíre» 
V.° B.°—El Delegado de Hacienda, P. S., Saturio Fresneda.

Delegación profincialje IniDsIria
Recargos especiales.—Empresa 

La Asunción
Acogida esa empresa al régimen de 

tarifa tope unificada y a la vista de la 
solicitud de aprobación de recargos 
especiales, esta Delegación de Indos 
tria, previo estudio de la misma y de 
conformidad con lo facultado por la 
orden ministerial que aprueba las re 
fétidas tarifasc acuerda autorizar a 
esa empresa la aplicación de los si 
guientes recargos especiales.

í Suministro de alumbrado por conta 
dor para domicilios particulares o vi 
viendas: Recargo especial del 60 por 
100 sobre el precio de 0'92 pesetas 
que fija la tarifa tope unificada.

Suministro de alumbrado en tanto 
alzado en baja tensión de sol p sol: 
Recargo especial del 60 por 100 sobra 
la tarifa de3*34 pesetas corre^pondien 
te a la lámpara fija de 15 vatios.

Suministro a tanto alzado en los ser 
vicios de alumbrado público: Recargo 
especial del 60 por 100 sobre el precio 
de 1*67 pesetas correspondiente a la 
lámpara dé 15 vatios, qué es aproxi 
madamente el equivalente al de tarif * 
de contador de 0*50 pesetas por kwh , 
deducido por el número de vatios y ho 
ras de servicio contratadas. La empre 
sa podrá contratar con los Munic’pios 
lo que estime más conveniente, dentro 
de la norma anterior.

Sobre todas las tarifas base —sin 
añadirles el recargo especial— se car 
gará el complemento r equivalente al 
25 por 100 de aquellas

Conforme determina la orden mi 
nisterial de 23-XII 52 al dorso de cada 
recibo o en hoja aneja, deberán cun 
signarse impresas las tarifas topes 
unificadas, así como el número que a 
esa Empresa se le ha asignado por 
la OPILE.

Al confeccionar cada recibo deberá 
tenerse en cuenta que hay que síñalar 
en primer lugar la tarifa tope unifica 
da, a continuación el recargo r, des 
pués el recargo especial autorizado y. 
a continuación los impuestos legales 
correspondientes.

Los mínimos de consumo se aplica 
rán en la forma que determina la refe 
rida orden ministerial, debiendo esa 
Empresa formalizar el cobro de su su 
ministro inmediatamente de recibir la 
presente resolución, aplicando estas 
normas incluso a los suministros de 
enero del año en curso, si ya hubie 
re pasado al cobro los recibos. Los mí 
nimos de consumo no consumidos, no 
están afectados por el n cargo r.

E- recargo especia' autorizado tifDi 
carácter provisional y valedero pa^ 
toda la red de distribución de dicb 
Empresa, podrá ser recurrido por éeu 
ante el I mo. Sr. Director general di 
Industria dentro del plazo de quine- 
días

Soria 6 de abril de 1953 —El Inge 
niero Jefe, Alfredo Miret. 9^ 
224 —Derechos 152 {.esitas.

AYUNTAMIENTOS
ESPEJON

Subasta de resinas
Hab endo quedado desierta por L| 

ta de licitador, la segunda subasta 
pública anunciada para la enajena 
ción del aprovechamiento de resinaa 
de 4 174 pinos, del monte La Mata, 
núm. 76 del Catálogo, de la pertenen 
cia de este Ayuntamiento, se anuncia 
tercera subasta que tendrá lugar a las 
once horas del siguiente día hábil al 
en que se cumplan ditz días también 
hábiles, contados a partir del siguien 
te a la publicación de este anuncio ec 
el Boletín oficial de la provincia.

El tipo de tasación asciende ala 
cantidad de 26 289'50 pesetas, es de 
cir, ha sido rebajado en un 20 por 100

Espejón 8 de abril de 1953.—El Al
calde, C. A’caldp, 
225 —Derechos 40 pesetas.

920

Anuncios particulares
AYUNTAMIENTO DE SORIA

Anuncio de Concurso
Con esta fecha he dispuesto sacara 

concurso el arrendamiento de la Plaza 
de Toros de esta capital, para la pre 
sente temporada o sea de primeros d<! 
junio a mediados de octubre,

A los señores que les pueda intere 
sar, deberán presentar sus praposicio 
nes en el Negociado de Festejos de es 
te Exorno. Ayuntamiento hasta el día 
l.° de mayo, fecha en que termina el 
plazo para la presentación de propo 
siciones.

S ;rá preferida la proposición que se 
atenga a las condiciones que se seña 
lan, no obstante los Sres. Concursan 
tes pueden hacer las ofertas que esti 
men oportunas.

El Excmo. Ayuntamiento podrí 
aceptar la proposición que considere 
mas ventajosa o rechazarlas "todas. .

El Ayuntamiento podrá disponer li 
bremente de la Plaza de Toros sierop^ 
que lo estime oportuno.

Soria 11 de abril de 1953.—El Al 
calde Presidente, Ensebio F. de Ve 
1 eco.
226 —Derechos 56 pesetas.

Imprente provincial,

M.C.D. 2022


